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MEMORANDO Nro. SCVS.IRL.2016.292 

PARA: Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 

DE: Abg. Fabián Ramiro Rojas Briceño 
ESPECIALISTA JURIDICO REGIONAL 3 

ASUNTO: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE LAS ACCIONES DE LA 
DISTRIBUIDORA LOJAFAR C.A 

FECHA: Loja, 12 de mayo de 2016 

Luego de la revisión realizada al escrito de notificación en donde se concede a 
la señora Nancy Bertila Palacios Bustamante la transferencia de acciones de la 
Distribuidora Lojafar C.A. que pertenecieron al difunto Evalmore Aguirre Piedra, 

así como PARTICION EXTRAJUDICIAL, me permito informar que el trámite 
cumple con las formalidades legales pertinentes. 

Por lo que solicito muy comedidamente se sirva disponer se realice el Registro 
de adjudicación a favor de la señora NANCY  BERTILA PALACIOS 
BUSTAMANTE.en su calidad de cónyuge sobreviviente, y de común acuerdo 
entre los comparecientes se le adjudica veintidós mil trescientos nueve 
acciones pertenecientes a la DISTRIBUIDORA LOJAFAR C.A.; lo que 
antecede basado en lo que dispone el Art. 190 de la Ley de Compañías; 
numeral doce del Art. dieciocho de la Ley Notarial, en concordancia con el Art.     

  

e , 
Atentamente; 

A 

LN   



Za O Distribuidora LOJAFAR CA. iodo, 

Loja, 10 de mayo de 2016 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS — LOJA 
En su Despacho.- 

De mi consideración: 

Por el presente me permito solicitar a usted se sirva disponer la inscripción dea transferencia 

de acciones a nombre de la señora Nancy Bertila Palacios Bustamante, C.].- 41102280011, la 

cantidad de VEINTIDOS MIL TRESCIENTAS. NUEVE (22. 22.309) ACCIONES, del valor de un dólar 
estadounidense cada una, adjudicadas mediante escritura pública de partición extrajudicial, 
celebrada en la Notaría Primera del Cantón Loja, con fecha 19 de abril del 2016f "La 

transferencia antes indicada ha sido registrada en el Libro de Acciones y Accionistas de 

Distribuidora Lojafar C.A., con có señora Nancy Bertila Palacios Bustamante acumula a la 

actualidad la cantidad de 22.4094Acciones, las cuales pertenecieron al señor Evalmore Aguirre 

Piedra. HA 
A 

Por su amable atención le expreso mi agradecimiento. 

Atentamente, 

  

    
ERENTE GENERAL Y 

DISTRIBUIDORA LOJAFAR C.A. 

Ajunto copia notariada de escritura pública. 

  

Lauro Guerrero y Colón (Esquina) + Telefax: 2576 426 + 2576 507 + 2565 746 

LOJA - ECUADOR



CARTA DE ADJUDICACION DE ACCIONES 

Señor 

Milton Eduardo Paredes 

PRESIDENTE DE LA DISTRIBUIDORA “LOJAFARC.A”. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente y en nuestra calidad de hijos y únicos 

herederos del extinto Evalmore Aguirre Piedra, tenemos a bien 

ponerle a su conocimiento la adjudicación de las acciones de la 

Compañía “DISTRIBUIDORA “LOJAFAR C.A.” que en número 

de VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS NUEVE (22.409),con 

un valor de cada una de un dólar estadounidense, pertenecieron a 

nuestro antes referido padre, mismas que fueron adjudicadas de la 

siguiente forma: Cien acciones adjudicadas a nuestra señora 

madre Nancy Bertila Palacios Bustamante en la partición 

extrajudicial realizada el 15 de julio del 2002,'en la Notaria 

Primera del cantón Huaquillas inscrita en el Registro de la 

propiedad del cantón Huaquillas Con fecha 18 de febrero del 

2003 en el Tomo 3/2003, Nro. de inscripción: 93 Número de 

Repertorio 277, «y las veintidós mil trescientas nueve acciones 

restantes, así mismo adjudicadas a nuestra antes referida madre 

mediante escritura pública celebrada en la Notaría Primera del 

cantón Loja:de fecha 19 de abril del 2016 e inscrita en el Registro 

de la Propiedad del cantón Loja bajo los Nros. 2240 y 2260 de 

fecha 4 de mayo de 2016. Por lo que pedimos se digne registrar



en el libro de acciones y accionistas que lleva la Compañía la 

adjudicación de todas las referidas acciones a nombre de nuestra 

madre la señora Nancy Bertila Palacios Bustamante 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipamos 

nuestros agradecimientos. 

NB. Adjuntamos copia autentica de las escrituras donde consta la 

partición extrajudicial y adjudicación 

   q EA 

Sr. J orge Y. Aguirre Palacios Sr. Kendry M. Aguirre Palacios 
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¿ Registro Mercantil de Loja 

  

[TRÁMITE NÚMERO: 6312 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

4331 

03/12/2015 

1805 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRIBUIDORA LOJAFAR C.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | ARMIJOS ARMIJOS LUIS ARMANDO 
IDENTIFICACIÓN 1104486335 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO([Años): 2 

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEKPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. : 

Ed ] e 7 
    
  

     

  

¡ . ON 2 

FECHA DE 'l LOJA, A 3 DÍA(S) DELMES DE DIGAE? BRE-DE 2015 

  

     

RUBE ROBO MUNOZ da 
REGIJTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA Si 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
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REPÚBLICA DEL El 
CONSEJO NACIONAL 

    

-005 LECCIONES SECCIONA! ES 23-FE8-2014 

005 - 0182 1104486335 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ARMIJOS ARMIJOS LUIS ARMANDO 
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PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

HIJUELA UNO: Para el señor KENDRY MIGUEL 
AGUIRRE PALACIOS, 

CUANTIA: USD $ 89.285,60 

HIJUELA DOS.- Para el señor JORGE YASMANI 

AGUIRRE PALACIOS, : 

CUANTIA: USD$ $ 58.789,71 

HIJUELA TRES.- Para la señora NANCY BERTILA 

PALACIOS BUSTAMANTE 

CUANTIA: USD$22.309,00 

En la ciudad de Loja, capital y provincia de Loja, República del 

Ecuador, el día de hoy diecinueve de abyi-HÚel año dos mil 

dieciséis, ante mi Doctora Gina Calva Tapia, Notaria 

Primera del Cantón Loja, comparecen los señores: KENDRY 

MIGUEL AGUIRRE PALACIOS; soltero, JORGE YASMANI 7 A CAN EN, 

AGUIRRE PALACIOS, soltero,” y NANCY BERTILA 2 ME 

; 
< 

a Zo Y 

ys A A 
No, - a y 
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PALACIOS BUSTAMANTE, viuda. Los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en la provincia del El Oro y de 

paso por ésta ciudad, portadores de sus respectivas cédulas y 

certificados de votación a quienes de conocer doy fe; y me 

solicitan que eleve a calidad de escritura pública la minuta que 

me presentan, la misma que consta del siguiente tenor: 

Señora Notaria.- En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de partición extrajudicial/al tenor 

de las  clausulas siguientes: PRIMERA: DE LOS 

OTORGANTES.- Comparecen a celebrar la presente escritura 

de partición extrajudicial, Js señores: KENDRY MIGUEL 

AGUIRRE PALACIOS; JORGE YASMAN| AGUIRRE >, 

PALACIOS; y, NANCY BERTILA PALACIOS 

BUSTAMANTE, en sus calidades de hijos y legítimos 

herederos y cónyuge sobreviviente del extinto EVALMORE 

AGUIRRE PIEDRA. Los comparecientes declaran ser 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil solteros los 

dos primeros y viuda la tercera compareciente, domiciliados 

en la ciudad de Huaquillas, provincia de El Oro y de paso por 

esta ciudad de Loja del cantón y provincia de Loja, legalmente 

capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno.- El día doce de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve, en la ciudad de Machala 

provincia de El Oro, falleció sin otorgar testamento alguno el 

señor Evalmore Aguirre Piedra, según consta de la partida de 

defunción que se agrega. Dos.- El extinto Evalmore Aguirre 

Piedra estuvo casado con la señora Nancy Bertila Palacios 

Bustamante con quien procreó cuatro hijos llamados: 

DARWIN JACKSON AGUIRRE PALACIOS,” EDIN PAUL 

AGUIRRE PALACIOS, KENDRY MIGUEL AGUIRRE 

PALACIOS Y JORGE YASMANI AGUIRRE PALACIOS, que 

son los únicos y legítimos herederos del de cujus. Tres.- Al 

fallecimiento del señor Evalmore Aguirre Piedra quedaron



Co
] 

0
0
 

Á
 

m
 

an 
.
p
 

ww 
mn 

Hh
 

W 
040 

UY
 

Y 
NN
 

NN
 

NN
 

NN 
N 

NN 
NN
 

N 
NN
 

UN
 

p
o
 

R
o
 
p
o
 
p
o
p
 

q 
(a

 
p
o
 
ps
 

W 
NN

 
A
O
 

0 
0 

JJ
 

0d 
UU 

fa 
606

 
NN
 

R
O
)
 

0 
0 

dd
 
0
6
m
 

pa 
40 

N
N
 

a 
O 

Aguirre Piedra: misma que se e encuentra inscrita en el Registr 

entre otros bienes, dos lotes de terreno ubicados en el barrio 

La Argelia, Aerteneciente a la parroquia San Sebastián del 

cantón y provincia de Loja, que son motivo de la presente 

partición extrajudicial. Cuatro.- Mediante A de fecha 

diecisiete de diciembre del dos mil uno” misma que se 

encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la Ley, en ese 

entonces señor Juez Décimo Primero de Décimo Civil de El 

Oro Sñel juicio Número dos uno seis guion dos cero cero uno, 

aprueba el inventario y avaluó de los bienes sucesorios del 

causante Eválmore Aguirre Piedra. Agregamos copia de la 

sentencia. Zeta. - El causante Evalmore Aguirre Piedra, 

adquirió un lote de terreno ubicado actualmente en el sitio 

Punzara, de la parroquia San Sebastián del Cantón y 

provincia de Loja mediante escritura pública celebrada en la 

Notaría Sexta del cantón Loja de fecha primero de febrero de 

mil novecientos ochenta y nueve e inscrito en el Registro de la 

Propiedad del cantón Loja, bajo el Número trecientos 

cincuenta de fecha ocho de febrero de mil novecientos 

ochenta y nueve; —Seis.- Asi mismo el causante señor 

Evalmore Aguirre Piedra adquirió otro lote de terreno ubicado 

en el barrio La Argelia, sector Punzara Chico y /o Punzara 

Bajo, perteneciente a la parroquia San Sebastián del cantón 

y provincia de Loja, mismo que fue adquirido mediante 

escritura pública celebrada en la Notaria Cuarta del cantón 

Loja el treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y 

cinco e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Loja 

bajo el Número uno cero ocho uno de fecha seis de mayo de 

mil novecientos noventa y cinco.- Siete.- Con fecha quince de 

julio del dos mil dos y previo el trámite realizado en el 

Municipio del cantón Huaquillas, en la Notaría Primera del 

cantón Huaquillas se procede a realizar. la _ partición   
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de la propiedad del antes referido cantón Huaquillas con fecha 

dieciocho de febrero del dos mil tres en el Tomo tres/dos mil 

tres, número de inscripción: noventa y tres Número de 

Repertorio dos siete siete; sin que se haya procedido a 

realizar las inscripciones de las hijuelas consistentes en dos 

lotes de terreno ubicados en la ciudad de Loja y adjudicadas a 

los comparecientes señores: KENDRY MIGUEL AGUIRRE 

PALACIOS y JORGE YASMAN!I AGUIRRE PALACIOS, en 

ese entonces menores de edad; así como la adjudicación de 

las veintidós mil trecientos nueve acciones restantes de 

DISTRIBUIDORA LOJAFAR CA. a la tercer compareciente 

señora NANCY BERTILA PALACIOS BUSTAMANTE, en 

calidad de cónyuge sobreviviente, que pertenecieron a 

nuestro recordado padre.-/ Ocho.- Se ha realizado la 

respectiva declaración del impuesto a la herencia, de 

conformidad a los Artículos Cuarenta y ocho y cincuenta y uno 

del actual Reglamejto de Aplicación a la Ley de Régimen 

TERCERA: ACLARATORIA.- Con los 

antecedentes expuestos y de conformidad a lo dispuesto en el 

Tributario Interno.- 

artículo veintiuno de la Ley del Sistema Nacional de Registro 

de Datos Públicos "SINARDAP", que textualmente dice: “La ot 
4 

el titular de los datos podrá exigir las modificaciones en ' 

registros o bases de datos cuando dichas modificaciones no 

violen una disposición legal, una orden judicial o 

administrativa. La rectificación o supresión no procederá 

cuando pudiese causar perjuicios a derechos de terceras o 

terceros, en cuyo caso será necesaria la correspondiente 

resolución administrativa Oo sentencia judicial”, los 

comparecientes se permiten aclarar lo siguiente: Que en la 

escritura pública celebrada en la Notaria Cuarta del cantón 

Loja el treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y 

cinco e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Loja 

bajo el Número uno cero ocho uno de fecha seis de mayo de
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mil novecientos noventa y cinco, se hace constar como comprador 

al señor Jorge Evalmore Aguirre Piedra, cuando en realidad los 

nombres correctos del mencionado extinto, eran de Evalmore 

Aguirre Piedra de conformidad a los documentos que se agregan.- 

CUARTA: DEL DE CUJUS y DE LOS INTERESADOS EN LA 

PARTICIÓN: Los bienes a dividirse son únicamente los dos lotes 

de terreno ubicados en el barrio La Argelia de la parroquia San 

Sebastián del cantón y provincia de Loja, que pertenecieron al 

extinto Evalmore Aguirre Piedra y los interesados entre quienes se 

va a distribuir tales bienes son sus hijos señores: KENDRY 

MIGUEL AGUIRRE PALACIOS y JORGE YASMANI AGUIRRE 

PALACIOS. QUINTA.- DE LOS BIENES Y SU VALORACIÓN..- 

Los bienes a que se contrae esta partición, que se encuentra 

detallado y avaluado en el inventario son los siguientes: a) Un lote 

de terreno ubicado actualmente en el sitio Punzara, de la parroquia 

San Sebastián del Cantón y provincia de Loja mediante escritura 

pública celebrada en la Notaría Sexta del cantón Loja de fecha 

primero de febrero de mil novecientos ochenta y nueve e inscrito 

en el Registro de la Propiedad del cantón Loja, bajo el Número 

trecientos cincuenta de fecha ocho de febrero de mil novecientos 

ochenta y nueve, avaluado en cincuenta y ocho mil setecientos 

ochenta y nueve dólares americanos con setenta y un centavos de 

dólar; b) Un lote de terreno urbano ubicado en el barrio La Argelia, 

sector Punzara Chico y /o Punzara Bajo, perteneciente a la 

parroquia San Sebastián del cantón y provincia de Loja, mismo que 

fue adquirido mediante escritura pública celebrada en la Notaría 

Cuarta del cantón Loja el treinta y uno de marzo de mil novecientos 

noventa y cinco e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Loja, bajo el Número uno cero ocho uno de fecha seis de r e 
APR, 

mil novecientos noventa y cinco, avaluado en ochenta, AUR, a
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doscientos ochenta y cinco dólares americanos con sesenta 

centavos de dólar; y c) Veintidós mil cuatrocientos nueve acciones 

de DISTRIBUIDORA LOJAFAR C.A. por el valor de un dólar cada 

una. SEXTA.- DE LA VALORACIÓN DE LA MASA PARTIBLE: 

De conformidad con los datós anotados, el valor de la masa 

partibles es de ciento setenta mil trescientos ochenta y cuatro con 

treinta y un centavos de dólar estadounidenses. SEPTIMA.- DEL 

ACTIVO DE LA SÚCESIÓN.- El activo de la sucesión que falta por 

adjudicarse por tanto, es de ciento setenta mil trescientos ochenta 

y cuatro con treinta y un centavos de dólar estadounidenses. 

OCTAVA: DEL PASIVO DE LA SUCESIÓN: No existe pasivo. 

NOVENA.- DE LA CUOTA QUE CORRESPONDE A LOS 

INTERESADOS: A los señores KENDRY MIGUEL AGUIRRE 

PALACIOS y JORGE YASMANI AGUIRRE PALACIOS en su 

calidad de hijos del extinto por sus derechos hereditarios les 

corresponde el doce punto cinco por ciento a cada uno; y a la 

señora NANCY BERTILA PALACIOS BUSTAMANTE, para. 

completar su cincuenta por ciento que le corresponde en calidad 

de cónyuge sobreviviente. DECIMA.- DE LA PARTICIÓN Y DE LA 

FORMACIÓN DE-HIJUELAS y DE LAS ADJUDICACIONES: Con 

los antecedentes anotados, y por medio de este instrumento 

público, los comparecientes tienen a bien, libre y voluntariamente, 

dividir la masa partible, en la siguiente forma: HIJUELA UNO.. Al * 

señor KENDRY MIGUEL AGUIRRE PALACIOS, en su calidad de 

hijo . y legítimo heredero, por sus derechos hereditarios y de 

común acuerdo entre los comparecientes se le adjudica el lote 

de terreno urbano ubicado en el barrio La Argelia, sector 

Punzara Chico y/o Punzara Bajo, de la parroquia San Sebastián, 

del cantón y provincia de Loja, cuyos linderos y dimensiones son 

los siguientes: POR EL NORTE: con el lote de terreno particular
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que se le va adjudicar al heredero Jorge Yasmani Aguirre 

Palacios, en una extensión de dieciséis metros con noventa y 

siete centímetros; POR EL SUR: Con el lote de terreno de 

propiedad particular de la Licenciada Livia Aguilera en una 

extensión de diecisiete metros con ochenta centímetros; POR 

EL _ESTE.- Con propiedad particular del señor Agustín 

Peralta, en una extensión de diecisiete metros con setenta 

centímetros y, POR EL OESTE: Con la calle Teodoro Wolf, en 

- Una extensión de diecisiete metros con setenta centímetros. 

Dando un área total del terreno de trescientos tres metros 

cuadrados con ochenta decímetros cuadrados, esta 

| adjudicación se la realiza de acuerdo al avalúo municipal por 

el valor de ochenta y nueve mil doscientos ochenta y cinco 

dólares con sesenta centavos de dólares, es decir el doce 

punto cinco por ciento de la masa partible. HIJUELA DOS..- Al 

heredero JORGE YASMANi AGUIRRE PALACIOS, en su 

calidad de hijo y legítimo heredero, por sus derechos 

hereditarios y de común acuerdo entre los comparecientes se 

le adjudica el lote de terreno ubicado en el sitio Punzara de la 

parroquia San Sebastián, del cantón y provincia de Loja, 

cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: POR EL 

NORTE: Con la propiedad particular de la señora Angelita 

Orellana en una extensión de dieciséis metros con cincuenta 

centímetros; POR EL SUR.- Con la propiedad particular del 

señor Jorge Alvarado, en la extensión de diecisiete metros; 

POR EL ESTE.- Con el inmueble de propiedad particular del 

señor Dalton Aguirre en la extensión de once metros con 

cuarenta centímetros; y, POR _EL OESTE.- Con la calle 

Teodoro Wolf, en una extensión de once metros, dando un 

área total de ciento ochenta y siete metros cuadrados con 

sesenta decímetros cuadrados, esta adjudicación se la realiza 
He 

de acuerdo al avaluó municipal por el valor de cincuenta y SS 2 

  

(E ap > 
ocho mil setecientos ochenta y nueve dólares con setenta y | i 5 Ñ 7 y 
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un centavos de dólares estadounidenses, es decir el doce 

punto cinco por ciento de la masa partible. HIJUELA TRES.- 

A la señora NANCY BERTILA PALACIOS BUSTAMANTE, en 

su calidad de cónyuge sobreviviente, y de común acuerdo 

entre los comparecientes se le adjudica Veintidós mil 

trescientos nueve acciones de DISTRIBUIDORA LOJAFAR 

partición extrajudicial referida en la cláusula segunda, del 

presente instrumento público se le adjudicó únicamente cien 

acciones pertenecientes a la DISTRIBUIDORA LOJAFAR 

C.A, con lo que completa su cincuenta por ciento que le 

corresponde en calidad de cónyuge sobreviviente. DECIMA 

PRIMERA.- DE LAS DECLARACIONES.- Los 

comparecientes, tiene a bien hacer las siguientes 

declaraciones; Uno.- Que los bienes señalados, son los 

únicos que faltan por adjudicarse y que les corresponden en 

la sucesión del causante. Dos.- Que dichos bienes se 

encuentran libres de gravamen. Tres.- Que no existen créditos 

ni deudas, que se deban agregar o deducir a o de la masa 

partible. Cuatro.- El modo utilizado por los partícipes, para 

esta partición, ha sido de mutuo acuerdo. DÉCIMA 

SEGUNDA.-TRANSFERENCIA.- Los comparecientes se 

transfieren mutuamente, el dominio de las propiedades con 

las servidumbres activas y pasivas, usos y costumbres, 

legalmente constituidos, construcciones y mejoras, 

instalaciones y derechos de luz agua potable. DÉCIMA 

TERCERA.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan las 

adjudicaciones hechas a su favor. DÉCIMA CUARTA.- 

INSCRIPCIÓN: Los comparecientes de conformidad con el 

articulo cuarenta y uno de la Ley de Registro se facultan 

mutuamente para solicitar y obtener la inscripción de las 

hijuelas en el Registro de la Propiedad del cantón Loja y en el 

Registro Mercantil de esta cantón.- Hasta aquí la minuta.
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Usted señora Notaria dígnese agregar las cláusulas de estilo, para 

su validez. Atentamente.- Doctor, Ángel Armijos; ABOGADO; Mat. 

886 C.A.L. Hasta aquí la minuta queda elevada a escritura pública, 

en la cual se ratifican los compareciente.- Formalizado el presente 

instrumento público, yo la Notaria lo leí integramente a los 

otorgantes quienes se ratifican ampliamente en lo expuesto y lo 

suscriben en unidad de acto conmigo, la Notaria que da fe.- 

e. HO2Z2R00 80 
or 

0204 23950-2    
  

  

Dra. Gina va Tapia 
NOTARIA PUBLICA 
ORIMERA DEL CANTÓN LOJA 

  DOCUMENTOS 
  HABILITANTES, 
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Motario Primero del cantón Loja doctor Ernesto Iplesias Armijos, el quince de noviembre de mil 
Oj E :É 3 Z Constituida 

siro Mercantil del cantón Loja el dieciccis de enero de inil novecientos é 

2 ETE eper torio con el número ciento noventa F cínco, 

ES PROPIETARIO 
  

RIAS DE UN DOLAR CADA UNA, SEÑALADAS CON 
» gp” e ¿ % 

$ NUMER Ad y 238, Yé. CON TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

  

E COKRES OS ESTAUTOS DE £A COMP: 

CIembre de 2003 
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    TITULO INS ACCIONES POR USO $ 

  

ace c a 

Domicilio: LOSA - ECUADOR 

Constituida ame el Notario Prime sínce de noviembre de mil 

  

novecientos noventa $ ulto, inscrita en el R 

  

ón Loja el dieciceís de enero de mil novecientos 

  

    
    

MODenia y dos E ajo 

  

ero veinte y anotada e on el aúnero ciento noventa y cinco. 

ES PROPLETARIO 
  

5 NOMIN VATIVAS Y ORDINARIAS DE UN DOLAR CADA UNA, SEÑALADAS CO, 

CON TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

  

  

7 COR ¡IS ACCIÓ LEVY LOS ESTAUTOS DE-.LA4 COMPANIA. 
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CAPITAL SUSCRITO -Y PAGADO USD $-486.080.00 DIVIDIDO EN 486, 080 ACCIONES DE UN DOLAR € 

TITULO N2£_ 187 —POR'B.028 ACCIONES POR 2 USD $ 925 

- DISTRIBUIDORA $ LOJAFAR CA 
Domicilio. LOJA - ECUADOR . 

z 
li 

Constituída en la Notaria Primera del cantón Loja, el quince « de noviembre de mil novecientos noventa y uno, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Loja el diéciceis de enero de mil novecientos noventa”y dos bajo la partida número - 

. veinte y anotada en el repertorio con el número ciento noventa y cinco. 
: 1 xa 

CERTIBICAMOS QUE EL SR. ay HEREDEROS" EVALMORE AGUIRRE P. ES PROPIETARIO” 

DÉ 5.028 ' ACCIONES NOMINATIVASY ORDINARIAS DE UN DOLAR CADA UNA, SEÑALADAS CON 
LOS NUMEROS * 281931: AU 282787 -; 300619 AU 301991 CON TODOS 1OS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

- 320182 Al 321565 ; 432486 AL 430336 
QUE CORRESPONDEN ALOS ACCIONISTAS SEGUN LA LEY Y LOS ESTATUT OS DE LA COMPAÑIA. * 

  

  

ox 

  
Loja, 07 «dde: MAR z0 

  

  
   



  

AUTORIZACIÓN MUNICIPAL DE MUNICIPIO DE LOJA 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL No. -056-2016 

EL ALCALDE 

DEL MUNICIPIO DE LOJA - 

Loja, 12 de marzo del 2016.- El Procurador Síndico Municipal del cantón Loja, por 
delegación de la máxima autoridad municipal mediante la Resolución No. 009-AL-2015 de 
fecha 27 de enero del 2015, señala: : 

Vista y revisada la siguiente documentación: Petición del «señor Jorge Yasmani Aguirre 

Palacios, ingresada con trámite No. 2016-EXT-48244, certificados del. Registro de la 

Propiedad, copias de escrituras de los inmuebles del causante Evalmore Aguirre Piedra, 

minuta del proyecto de partición extrajudicial, copias del acta y. sentencia del Inventario No. 

216-2001, copia de escritura de partición extrajudicial celebrada en la Notaría Primera del 

Cantón Huaquillas el 16/07/2002, cédulas y otros documentos habilitantes: 

“ Acogiendo los informes favorables: 2) De los Args. Guido. Carrasco Cueva y Stefany C. 
Zúñiga Jaramillo Jefe y Técnico de Regulación y Control Urbano, remitido con memorando. 
ML-JRCU-2016-02753-M, del 10 de diciembre del 2015,en donde se detalla: Antecedentes.- 
De la documentación revisada constan los bienes dejados por el causante: Evalmote. Aguirre 
Piedra, adquiridos mediante escritura celebrada en la Notaría Sexta del cantón Loja, el 01 de 
febrero de 1989 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Loja, con el No. 350 el 
08/02/1989; y, escritura celebrada en la Notaría Cuarto del cantón Loja, el 31 de marzo de 
1995, e inscrita en el Registro de la Propiedad con el No. 1081 el 06/04/1995: Los herederos 
de los inmuebles del causante se los adjudican de la siguiente manera: Hijuela UNO.- Para - 
el heredero KENDRY MIGUEL AGUIRRE PALACIOS,. por su cuota hereditaria se.le  . 
adjudica el lote de terreno ubicado en el barrio Argelia de la parroquia San. Sebastián del. 
cantón y provincia de Loja, clave cátastral No. 601505030510300. Hijuela DOS.- “Para el 
heredero JORGE YASMANI AGUIRRE PALACIOS, por su cuota hereditaria sele adjudica 
el lote de terreno No. 4, ubicado en el barrió Argelia de la parroquia San Sebastián del 
cantón y provincia de Loja, clave catastral No, -601505030510200. .b).- Memorando No.' 
PSM-2016-1433 de fecha 12 de Abril del 2016, que informa al Procurador «Síndico la * 
pertinencia de la partición extrajudicial por contar con el. informe: de factibilidad de la * 
Jefatura Regulación Urbana y la documentación habilitante.” ; 

Por lo expuesto y de conformidad con el Art. 473 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomías y Descentralización (COOTAD) EL. MUNICIPIO DE LOJA, 
AUTORIZA LA PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, en los siguientes términos: 

-HIJUELA UNO.- Para el heredero KENDRY MIGUEL AGUIRRE PALACIOS, por su * 
cuota hereditaria se le adjudica el lote de terreno ubicado en el barrio Argelia de la parroquia - 
San Sebastián del cantón y provincia de Loja, clave catastral” No. 601505030510300, 
emplazado de acuerdo al POUL en la Zona 03, Sector 2A cuyo mínimo es 200m A (ate;    mínimo 10.00m. : : O 2 
Linderos y dimensiones: ] 7 a ZA 

Norte: 16,97m. C icul o RA po E) 
orte: 16,9/m. Con prop. particular o . DS 2 

La única definición de lo que somos, .' *' 
es lo que hacemos . . 

  

A z 
Alcaldía o 

  

Bolívar y José Antonio Eguiguren + o o o 
+5937 2570492 - Www.loja.gob:.ec. 

Casilla letra “M” o os . o . 

alcaldeloja.gob.ec



Sur: 17,80m Con prop. particular 
Este: 17.70m. Con prop particular 
Oeste: 17.70m. Con la calle Teodoro Wolf 

Área del terreno: 303.80M2 

HIJUELA DOS.- Para el heredero JORGE YASMANI AGUIRRE PALACIOS, por su 

cuota hereditaria se le adjudica el lote de terreno No. 4, ubicado en el barrio Argelia de la 

parroquia “San Sebastián del cantón y provincia de Loja, clave catastral No. 
601505030510200 emplazado de acuerdo al POUL enla Zona 03, Sector 2A cuyo mínimo 

es 200m2 y frente mínimo 10.00m. 
Linderos y dimensiones: - 

Norte: 16,50m. Con prop. particular 
Sur:  17,00m Con prop. particular 
Este: 11,40m. Con prop. particular 
Oeste: 11,00m. Con la calle Teodoro Wolf 

Área del terreno: 187,60M2 

El Municipio de Loja advierte que cualquier documento presentado que haya inducido al 
error a la Autoridad, es de única responsabilidad del solicitante señor Jorge Yasmani Aguirre 
Palacios a quien al suscribir la presente acta deslinda de cualquier acción legal en contra de 
la Municipalidad y asume a título personal cualquier acción civil, penal o administrativa a 
iniciarse por quienes se creyeren afectadas por el presente acto. 

La peticionaria, suscribe, en expresa constancia de su conformidad con la presente Autoridad | 
Municipal de Partición Extrajudicial y para fines te hotificación. 

    

    LAME 

  

- ACCIÓN NOMBRE SERVIDOR CARGO FIRMA/SUM 
  

        
Acta elaborada por: | Abg. Luis Narváez Abogado de la Procuraduría Síndica GR 
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ILUSTRE MUNICIPIO DE LOJA 

JEFATURA DE AVALUOS Y CATASTROS MUNICIPALES : 
INFORME DE TRASPASO DE DOMINIO-URBANO 

  

  

  

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  
  

  

VENTA A REALIZAR DE: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

TRAMITE No. __2015-EXT-49244 . DOCUMENTO VÁLIDO HASTA EL 38 DE DICIEMBRE DEL 2016 

8 de enero de 2016 
pietario: AGUIRRE PALACIOS JORGE YASIMANI Cedula No, 0704230499 e, 

prador[es):  AGUIRREPALACIOS JORGE YASMÁNI Cedula No. D/04Z304N7 7 
Cedula No. 

¡TOS DE LA PROPIEDAD 4 

cha de compre: - 8 de febrero de 1989 
tor de compra proporcional: 3,00 

taria: SEXTA Claw Catastr. 
iio: LOTE Claves Cataste. SUI TUDUSUAIUZDU Y 

paticionario ha adquirido su [X]compra["] — donacion  ["—] hurancia [| permuta [ partición extraj. 
woblo por 

[ Jjudic icial remate [ ] otros 
LOR DE VENTA: O 

y cortraconi 39789.71 
anciado por. "PARTICION EXTRAJUDICIAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

        

ICACIÓN: T 
rroquie SEBASTIAN IIRBANIZACION: PUNZARA 
la MANZANA. Lote No. 4 PLANO: 
¡ENERALES: “7 TT qq q - 
16 CONPROP.PARTICULAR En: 16,50 m 

CONFROF. PARTICULAR En: 17,00m 
'a “CON PROP.FARTICULAR En: 11,40 m “ 
ste : CONLACALLETEODO DORO WOLF En. 11,00m - 

e de Soler 197,60  m* Área de construcción: SIN CONST m* Número de Pisos: KK 

:SPACHADO DE ACUERDO + DEDUCCIONES: 
no de lotización aprobado el: WALOR ADQUISICION: . 3,004 
no de subdivisión aprobado et VALOR VENTA: AAA TI] 4 
no casas adosadas el: OBRA NUEVA: 
no propiedad horizontal al: ICONT. ESP. DE MEJORAS: 

tura pública: 

nimatra: 
      

  

   

SERVACION LOS DATOS SEÑALADOS EN EL PRES ENTE) ERA 
AERO. STEFANY ZUÑIGA, TEGO Y 

A e    
  

  

TA E MONTAÑO ORDOÑEZ 
JEFE DE AVALOS Y CATASTROS 

BE: : FECHA 

MILANO: ALCABALA TÍTULO Nox 

UTRIDAD TÍTULO No: / 

MA 
  

  

 



  

  

  

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

    

  

ILUSTRE MUNICIPIO DE LOJA 

? ; JEFATURA DE AVALUOS Y CATASTROS MUNICIPALES 

INFORME DE TRASPASO DE DOMINIO-URBANO 

VENTA A REALIZAR DE: PARTICION EXTRAJUDICIAL 

TRAMITE No. __2015- EXT-48244 DOCUMENTO VÁLIDO BASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

e _8 de enero de 2016 

jetarior — AGUIRREPALACIOS RENCOR Y MIGUEL Cedula Ho. 0704230307  — “ - 
radoríesj: AGUIRRE PALACIOS KEMDR Y MIGUEL Cedula Na, 0704230707 f 

Cedula Ha. 
TOS DE LA PROPIEDAD Y , 
ha de compra: 06/04/1995 
w de compra proporcional: 20 

aria; CUARTA E Chava Catastr. 
dio: LOTE Clara Catastr. EE 

aticipnario ha adquirido su [X']compra[”] — donación  (["] herencia ["] pauta [ partición extraj. 
usble por: 

judicial romate [ ] otros 
DH DE VENTA: Cl a 

contrata 87285.60 
nciado por. “PARTICION EXTRAJUDICIAL 
CACIÓN: e 
'oquía SEBASTIAN URBANIZACION: BARRIO LA ARGEUA 
a TEODORO WOLF. MANZANA : Lote Ha. PLANO: 

ENERALES: 7 
8 "—— CONPROF,FARTICULAR 

CON PROP. PARTICULAR 

z CON PROP. PARTICULAR 
to " CONLÁCALLE TEODORO WOLP 

3 de Solar 303,80 ( mé Área de construcción: ni Número de Pisos: 

  

  

” 16,97 m eS 
1730 m Y 
17,70 m 
10m 

  

  r
r
 g

a 

SPACHADO DE ACUERDO + 
to de lotización aprobado el: ADQUISICIÓN: 
10 de subdivisión aprobado el. VENTA 
1 casas adosadas el: NUEVA 
to propiedad horizontal el: . ESP. DE MEJORAS: 

rítura pública: 

timetria: 
SERVACIÓN LOS DATOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE TRASPASO, SON TOMADOS DE LA CERTIFICACIÓN EMITIDA POR PARTE DE LA 

AERO. STEFANY ZUÑIGA, TECNICO DE REGULACIÓN Y CONTROL URBANO, DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2015. 
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INF. DR. POLVRADe AO GÁLVEZ 

FECHA 

    

$7 y Y 

INC. JORÉE MONTAÑO ORDOÑEZ Á it 
JEFE DE AVALÚÑOS Y CATASTROS q ) 

BE A 

ULA No: ALCABALA TÍTULO Nec 

UTILIDAD TÍTULO Ko: 

  

  

 



      

   

IGUIRRE PIEDR 
tificación: 0700868664 .. 

: Fecha: “29/01/2016 *, 
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ORIGINAL  



      
  

BERT EINSTEIN Y TEODOR 

  

  

    
  

  

  

      
  

  

          

        
  

  
  

   



. . 
| TÍTULO DE CRÉDITO 

3148885 
Sin vator tributario 

MUNICIPIO DE LOJA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEFENSA 

Municipio de Loja R.U.C.: 1160000240001 | 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL: Resolución: 9170104 PCGR-0590 del 08-nou-2004 | 

Matriz. Josó Antonto Eguiguren SN y Bolivar. Teléfono. 2570407 - Fax- 2570407 _ 

Contribuyente: AGUIRRE PALACIOS JORGE YASMANI 

  

o
s
 

  

  

Identificación: (704230499 Domicilio: HUAQUILLAS 

Fecha: 07/04/2016 - 

Liquidacion: 07/04/2016 11:44:00 Vencimiento: 07/04/2018 

Obligación No: 3148885 Corresponde a: 2016-04-07 

Código: 00001 CxC Emitida: Loja, 07/04/2016 

Cuenta por cobrar: UTILIDAD EN LA VENTA DE PREDIOS 

"Motivación: Art. 556 al 561 COOTAD 
Codigo Territorial: 601505030510200 - 601505030510200 

Base imponible: .0.00 

Valor emitido: 2.10 

Explicación: TRAMITE- 2016- EXT- 48244 
PARTICION EXTRAJUDICIAL 

Referencia: PREDIO URBANO 
Dirección: P. SAN SEBASTIAN, URB. PUNZARA, LOTE N.- 4, AREA 187.60 M2 

Codigo Territorial: 601505030510200 - Clave Catastral: 601505030510200 

Vendedor: AGUIRRE PALACIOS JORGE YASMANI Comprador: AGUIRRE PALACIOS JORGE YASMAN! 

Dirección: + Tipo transferencia: - 

Informacion Fecha Compra: 1989-02-08; Valor Compra: 
Adicional: 3.00; Valor Venta: 58789.71; Contribución 

Mejoras: 0.00; Obra Nueva: 0.00 

  

  

  

  

    
  

  

  

        
  

  

  

  

Detalle de liquidación . ] 
Cantídad | Código Cuenta por cobrar Valor ] 

1 00001 | UTILIDAD EN LA VENTA DE PREDIOS 2.00 

1 00444| COSTO DE PROCESO DE DATOS . 0.10 

7 * SUBTOTAL 2.10 
DESCUENTOS| 0.90] 

INTERESES 000 
L RECARGOS 0.00 

L TOTAL PAGO 2.10| 

AA 
A Firma autorizada Firma cliente 

Dr. Josi los A A) Jos s 
ALAS io q Lin , .. a 

Mr 1, a 
o 

  

A | 
ORIGINAL - 

  

Responsable: VITERI CURAY JULIO FAUSTO (fvitero) 

Bolivar y José A. Eguiguren « (593-7) 2570492 » alcalderloja.gob.ec /inforloja.gob.ec » www.loja.geb ec La 

  

nh ida 

 



  

MUNICIPIO DE LOJA TÍTULO DE CRÉDITO 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEFENSA - 3148854 | 

F ¡ 
t | 

  

Sin valor tributario 

Afunicipio de Loja R.U.C.: 1160000240001 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL: Resolución: 9170104 PCOA-0590 del D3-nov-2002 

Matriz' dosó Antonio Eguiguien SN y Bolívar. Teléfono; 2570407 - Fax, 2570407 L   
  

Contribuyente: AGUIRRE PALACIOS KENDRY MIGUEL 

  

identificación: 0704230507 Domicilio: S/N 

Fecha: 07/04/2016 o 
Liquidacion: 07/04/2016 11:40:33 Vencimiento: 07/04/2018 

Obligación No: 3148854 Corresponde a: 2016-04-07 

Código: 00001 CxC Emitida: Laja, 07/04/2016 

Cuenta por cobrar; UTILIDAD EN LA VENTA DE PREDIOS 

Motivación: Art. 556 al 561 COOTAD 

Codigo Territorial: 601505030510300 - 601505030510300 

Base imponible: 0.00 

Valor emitido: 2.10 

Explicación: TRAMITE- 2016- EXT- 48244 o 
PARTIÍCION EXTRAJUDICIAL 

Referencia: PREDIO UHBANO 

Dirección: P. SAN SEBASTIAN, URB. BARRIO LA ARGELIA, CALLE TEODORO WOLF, AREA 303.80 M2 

Codigo Territorial: 601505030510300 Clave Catastral: 601505030510300 - 

Vendedor: AGUIRRE PALACIOS KENDAY MIGUEL Comprador: AGUIRRE PALACIOS KENDRY MIGUEL 

Dirección: Tipo transterencia: : 

Informacion Fecha Compra: 1995:04-06; Valor Compra: 
Adicional: 20.00; Valor Venta: 89285.60; Contribución 

Mejoras: 0.00; Obra Nueva: 0.00 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

- : , Detalle de liquidación . 

Cantidad | Código Cuenta por cobrar l Valor 

1 00001 (UTILIDAD EN LA VENTA DE PREDIOS _ 2.00 ! 

1 00444 ¡COSTO DE PROCESO DE DATOS 0.10 

po " SUBTOTAL 2.10 
DESCUENTOS 0.00 

INTERESES 0.00 

RECARGOS 0.00 

l TOTAL PAGO 2.10     
  

  

A E 
AA 

inma quiorizada Firma cliente 
YOR A FINANCIERA MUNICIPIO DLLOJA O 

    

Dr.Jmed Costlle Vivanco E ALCALDE DELOJA Co 

DD 
- ORIGINAL 

Responsable. VITERI CURAY JULIO FAUSTO (fviteric) 

a o - 

19ja a N ; Bolívar y José A. Equiguren » (593-7) 2570492 » alcalderlaja.gob.ec/ inforaloja.gob.ec + www.toja.gob.ec 
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TÍTULO DE CRÉDITO 
3148898 

Sin valor tributario 

MUNICIPIO DE LOJA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEFENSA 

Municipio de Loja , R.U.C.: 1160000240001 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL: Resolución: 9170104 PCGR-0590 del 08-nov-2004 

Matriz Josá Antonio Eguiguren SN y Bolívar. Teléfono, 2570407 - Fax. 2570407 

  

a
 

  

  

Contribuyente: AGUIRRE PALACIOS JORGE YASMANI 

  

Identificación: (704230499 . Domicitio: HUAQUILLAS 

Fecha: 07/04/2018 _ 

Liquidacion: 07/04/2016 11:44:00 Vencimiento: 07/04/2016 

Obligación No: 3148898 Corresponde a: 2016-04-07 

Código: 00058 CxC Emitida: Loja, 07/04/2016* 

Cuenta por cobrar: ALCABALAS 

Motivación: Ant. 527 al 537 COOTAD 

Codigo Territorial: 601505030510200 - 601505030510200 

Base Imponible: 58789.71 

Valor emitido: 646,79 

Explicación: TRAMITE- 2016- EXT- 48244 
PARTICION EXTRAJUDICIAL 

Referencia: PREDIO URBANO 

Dirección; P. SAN SEBASTIAN, URB, PUNZARA, LOTE N.- 4, AREA 187,60 M2 

Codigo Territorial: 601505030510200 Clave Catastral: 601505030510200 

Vendedor; AGUIRRE PALACIOS JORGE YASMANI Comprador: AGUIRRE PALACIOS JORGE VASMAN! 

Dirección: Tipo transterencia: 

Informacion Fecha Compra: 2016-04-07; Valor Venta: 
Adicional: 58789.71; 

  

  

  

  

      
  

  

  

  

    

Detalle de liquidación 

Cantidad | Código Cuenta por cobrar o _ Valor 

1 00058 | ALCABALAS S 587.90 
1 00474 | ADIC. ALCAB. Y REGIST. (COLEGIOS) " 59.79 

[ 1] 00444 [COSTO DE PROCESO DE DATOS : 0.10 
SUBTOTAL 646,79 

" DESCUENTOS 0.00 
INTERESES 0.00 
RECARGOS 0.00 

TOTAL PAGO 646.79     
  

  

Firma cliente 

  

    UN 
ORIGINAL 
  

Responsable: VITERAI CURAY JULIO FAUSTO (¡fviteric) 
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1Oja Bolívar y José A. Eguiguren « (593-7) 2570492 -» alcaldeGloja.gob.ec / infogrloja.gob.ec » www.loja.gob.ec 
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TÍTULO DE CRÉDITO 

3148863 

Sin valor tributario 

MUNICIPIO DE LOJA 
1 

: 
' 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEFENSA | 

Municipio de Loja R.U.C.: 1160000240001 i 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL: Resolución: 9170104 PCGR-0590 del 08-nov-2004 | 

Matriz José Antonio Eguiguren SN y Bolívar Teléfono: 2570407 - Fax: 2570407 | 

  

  

Contribuyente: AGUIRRE PALACIOS KENDRY MIGUEL 

  

? identificación: 0704230507 Domicilio: S/N 

Fecha: 07/04/2016 

' Liquidacion: 07/04/2016 11:40:33 Vencimiento: 07/04/2016 

Obligación No: 3148865 Corresponde a: 2016-04-07 

Código: 00058 CxC Emitida: Loja, 07/04/2016 

Cuenta por cobrar: ALCABALAS. 

Motivación: Art. 527 al 537 COOTAD 

Codigo Territorial: 601505030510300 - 601505030510300 

Base Imponible: 89285.60 

Valor emitido: 982.25 

Explicación: TRAMITE- 2016- 48244 
PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

Referencia: PREDIO URBANO . 

Dirección: P. SAN SEBASTIAN, URB. BARRIO LA ARGELIA, CALLE TEODORO WOLF, AREA 303.80 M2 

Codigo Territorial: 601505030510300 : Ctave Catastral: 601505030510300 

Vendedor: AGUIRRE PALACIOS KENDAY MIGUEL Comprador: AGUIRRE PALACIOS KENDRY MIGUEL, 

Dirección: ? : Tipo transferencia: : 

Intormacion Fecha Compra: 2016-04-07; Valor Venta: 
Adicional: 89285.60; 

  

  

  

  

          
  

  

  

    

Detalle de liquidación 7] 

Cantidad | Código " Cuanta por cobrar : Valor 

1 00058 | ALCABALAS A] 892.86 |" 
1 00474| ADIC, ALCAB. Y REGÍST. (COLEGIOS) 89.29 
1 00444 | COSTO DE PROCESO DE DATOS , 0.10 

? SUBTOTAL 982 25| 
DESCUENTOS 000 

Ñ INTERESES 0001 
; a RECARGOS 000 

" TOTAL PAGO 982.25   
  

  

Firma cliente 
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José Antonio Eguiguren y Bernardo Valdivieso, esquina 
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AE PA Adaro Pd A | ps 
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Llora lr A mn : ES | Ap 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (TUTOR, CURADOR ó APODERADO) 
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PA Ai od A A 
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¡DENTIFICACION DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESION 
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Dor a om pa ps rd CUA A 2 ll 1 , 
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224 Aa A 225 226.) 2 A, 

tf] Pi A 
% r . Po ur 
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300 INGRESOS Y EGRESOS 
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FIRMA CONTRIBUYENTE (Represeniante Legal) MULTAS 9ua A] 

TOTAL PAGADO 902 +903 + 904 | 999 

MEDIANTE CHEQUE, DEBITO ENLARIO BFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 los 5 

MEDIANTE NOTAS DE CREDITO 907 ¡US$ a — 

DETALLE DE MOTAS DE CREDITO A 

908 [rue No o | 910 pos Mo y 312 Tao Mo aia pp No a A 
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CUOTA O PORCION LIQUIDA 699 - 997 - 998 - i 399 

! pe da Certifico en debida forma, que el ha pi 
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que se tomará como OCULT NTO DE ACERVO. SOUAS SOS 

. 7 . | nn 

i 
! 

      

NOMBRE:  



  

  

   

  

      
  

    
    
  

  

  

          

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

              

  

  

  

  

  

  

          

  

                  
    
  

        
  

              
  

      
                
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

          
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

  

  
  

   
      
  

  

  

p ha quen 3% 1 Er , y y E ON Encima 
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E 3 , A PRIOR ; A FORMULARIO 108 IMPORTANTE: SIRVASE LEER — 100 IDENTIFICACION DE LA DECLARACION 

1 3 o 
27 - a 

_ RESOLUCION N* 0604 | + INSTRUCCIONES AL REVERSO 101 )m0s [102 Jano 104 | na FORmuLAmO QUE SE AECTIICA 
200 IDENTIFICACION DE LAS PARTES a po o 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) _ 

,,.. [RUO, OEDULA DE CUIDADANIA O PASAPORTE RAZN SOGIAL, DEMOHINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES CO PO eigoao 
201 0% ES o. 202. o, a a 1. 1203 o 

cp “o : Ps : , . nt , pro ' , a, Ca 

PARROQUIA leave PRINCIPAL | MUMERO CT eueror 
204 1,208 a | 2061 ano 

odas dea] a Lo cds CU : 
anal a! - dá Í | ? 

| IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (TUTOR, CURADOR ó APODERADO; 

CEDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS l CIUDAD 

209 CARO el A Ji logos tao A pe E lA 
PARNOQUIA o, - CALLE PRINCIPAL | NUMERO TELEFONO 

2rzlo o] AN E , o 214 215 / , , 2, o 
a cop A ES 

¡IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESION 

RUC, CEDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE (CAUSANTE) APELLIDOS Y HOMDRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
247 218 o a . vi " a : recia pera, ES poko 

ESTADO CIVIL No HEREDEROS Mo LEGATARIOS TESTAMENIO si no No 
219 a 220 a 221 222 [223 |< .. y a 4 e E Z CO OA 

mu E 
FECHA CE FALLECIMIENTO DIA MES FECHA DE OFORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DÍA MES | AÑO 1 | CANTON 

22d ÓN me 225 2268 | . 
pa pa? = . nato o 

LI RUC (SUCESION INDIVISAy DENOMINACIÓN (SUCESION INDIVISA) 
z 228 

IDENTIFICACION DEL DOMANTE Y DE LA DONACION 

"RUE, CEDULA DE CIUDADANIA O PASAPORTE (DONANTE) RAZON SOCIAL, DEMOMINACION O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS "| CIUDAD 
230 231 2IZ 

PARROQUIA CALLE PRINCICAL NUMERO INTERSECCION TELEFONO 
233 233 235 236 237 

ESTADO CIVIL. No C-ONATARIOS Ho DONANTES No 
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z 
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FECHA DE ESCRITURA DIA MES | AÑO - | CODIGOTIPO DEACTO 5 | CANTON 
242 243 244 | 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCION NUMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCION 

A . A a A 

NEGOCIOS UNIPERSONALES nos 34 | ID 321 | me 331 me 

AVALUO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 í 322 201 4,1 332 AA 4 

VEHICULOS + 313 nn 323 mt 333 non ce e 
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A 
a qm “F 
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TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS * Att AS +421 e o 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS a12 ma 422 da an o 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UMIPERSOMALES) | 443 o 423 ton so so 
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SELECCIONE LA DEDUGCION CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, DEDUCCION POR DERECHO DE USUFRUCTO (332 60%) | - | 497 SI 
ANULE EL VALOA DE LA DEDUCCION NO UTILIZADA DEDUCCION POR NUDA PROPIEDAD (32 40%) | - | 498, ar 

890 CALCULO DEL IMPUESTO 

dh, E 
Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, GUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 | 801 MA 3 ty 1 

por lo que asumo la responsabilidad correspondiente (Artículo 98 de la L RT!) DEDUCCION LEGAL (VER TABLA REVERSO) 802 ADD UU 
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TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 | 902 0) 
2 

e INTERES POR MORA 303 pa 
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